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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias con escrito 

procedente del apoderado de la demandada. Queda para Proveer. Tuluá, 20 de agosto de 2021. 

 
 

 
 
 
 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle del Cauca 
 

AUTO No. 1620 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandado: LUZ MARY MORERA DE QUICENO 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00216-00 
Septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la demandada LUZ 

MARY MORERA DE QUICENO, allega constancia de consignaciones por las sumas de 

$200.000 y $500.000, los días 12 de junio y 13 de julio de 2021, respectivamente con el 

ánimo de abonar a la liquidación de crédito aprobada, se pondrá en conocimiento del 

Ejecutante. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

                                   1º.- PONER en conocimiento del Ejecutante-BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, los abonos realizados por la Demandad-LUZ MARY MORERA DE 

QUICENO-, los días 12 de junio y 13 de julio de 2021, por las sumas de $200.000 y 

$500.000, respectivamente para los fines que estime pertinente. 

                                 2º.- ADVERTIR a la entidad ejecutante y a la demandada, que para 

presentar la liquidación del crédito, conforme el Artículo 446 del Código General del Proceso, 

deberá tenerse en cuenta los abonos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
CSC 
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